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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N"252.2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 04 de septiembre de 2023

vtsfos:
El Expediente Administrativo N'CU24962 de fecha 18 de agosto de 2023, presentado por el conlratista

CYRCA CAR SERVICE SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; lnforme N"0305-LJES-

ALM-GA-MDSS-2023, emit¡do por la.lefa de Almacén central; lnforme N"11012023-MDSS-C/GM-GA-SGA de

fecha 31 de agosto de 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecim¡entot y,

CONSIDERANDO:

Que, el Arliculo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado, modifcado por la Ley N"27680, señala que los gobiemos

locales gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el

Articulo ll del titulo preliminar de la ley N?7972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Consütuc¡ón Pol¡tica del Perú y el T¡tulo Preliminar Art¡culo ll de la Ley

N'27972 Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, los Gob¡ernos Locales tienen autonomia política, económica y admin¡stratva,

en los asuntos de su competenc¡a;

Que, mnforme al a(Ículo 39" de la Ley N'27972,'Ley Orgán¡ca de Municipalidades', establece que las Gerencias

resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo, a través de Resoluciones y Direct¡vas;

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N"27444 aprobado por el Decreto Supremo 00+2019-J|.JS, señala que

el Prinop¡o de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley

y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo mn los fines para los que les fueron

mnferidasl

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de Contratac¡ones del Estado N"30225, aprobado med¡ante Decreto Suprsno

N'082-201gEF, establece en su articulo 36", numeral 36.2 que: Cuando se resuelva el contrato por causas lmputables

a alguna de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados. No conesponde el pago de daños y

perjuicios en los casos de corrupción de func¡onarios o servidores propiciada por parte del contrat¡sta, de conformidad

a lo establecido en el articulo 11',

Que, el art¡culo 50 del mismo cuerpo legal, establece que; 50.1. El tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los

proveedores, participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como residente

o superv¡sor de obra, cuando conesponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del art¡culo 5, cuando

incunan en las sigú¡entes ¡nfracciones: 0 Ocas¡onar que la Entidad resuelva el ^contrato, incluido Acuerdo Marco,

siempre que didta resoluc¡ón haya quedado consentida o fme en v¡a conciliatoria o arb¡tral;

Que, por otro lado, el reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N"344-

2018-EF y modificado mediante Decreto Supremo N'377-2019-EF y Decreto Supremo N"16& 2020-EF, ha establecido

en su articulo 5, numeral 5.2. que: El órgano encargado de las confatac¡ones t¡ene como función la gestiÓn

admin¡strativa del contrato, que involucra el trámite de su perfeccionamiento, la apl¡cac¡Ón de las penal¡dades, el

proced¡m¡ento de pago, en lo que mrresponda, entre otras actv¡dades de indole admin¡skat¡vo. Las normas de

organ¡zación ¡ntema de la Entidad pueden asignar d¡cha función a otro órgano. La suoervisión de la eiecución del

rato com aria o al ó ano a asr nado di n

Asim¡smo, el articulo 164 "causales de resoluciÓn', est¡pula que: '164.1 La Entidad puede resolver el mnkato, de

conformidad mn el articulo 36 de la Ley, en casos en que el contratista: d lncumpla iniustificadamente obl¡oaciones
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EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
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cont.nch@les leoeles o asu a habet sido ido ello b) Haya llegado a acumular

el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestac¡ón

a su cargo: o c) Paralice o reduzca ¡njusüficadamente la eJecl.lción de la prestación, pese a haber sido requerido para

corregir tal situación".

Que, en el articulo 165 del mismo qrerpo legal se establece el procedimiento de resolución de contrato, extrayendo del

mismo lo siguiente: 165.1 S¡ alguna de las pa¡1es falta alcumplim¡erto de sus obl,?acrbr¡es, la pade peiudicada requ¡ere

med¡ante cala notar¡alque las ejecute en un plazo no nayor a cinco (5)días, bajo aperc¡b¡miento de ¡esolver el contnto.

165.2 Depend¡endo del monto contractual y de la complej¡dad, envergadura o sofist¡cación de la contratación, la Entidad

puede establecsr plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) dias. En caso de ejecución de obras se

otorga un plazo de quince ('15) dias. 165.3 Si venc¡do d¡cho plazo el lnqrmplim¡ento continuo, la parte perjud¡cada puede

resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carta notarial la dec¡sión de resolver el mntrato. El

contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepc¡ón de dicha comunicación. 165.4 La Entidad puede

resolver el contrato sin querer prev¡amente el cumplimiento al contratsta, cuando se deba a la acumulac¡ón del monto

máximo de penalidad por mora u ofas penalidades o cuando la situaoón de ¡ncumplim¡ento no pueda ser revertida. En

estos casos, basta mmun¡car al contratista mediante carta notarial la dec¡s¡ón de resolver el contrato. 165.5 La

resoluc¡ón parcial solo ¡nvolucra a aquella parte del contrato afectada por el ¡ncumplimiento y s¡empre que dicha parte

sea separable e ¡ndependiente del resto de las obligaciones mntractuales, siempre que la resoluc¡ón total del mntrato

pudiera afectar los intereses de la Entidad. En tal sent¡do, el requerimiento que se efectué prec¡sa mn claridad que pa(e

del contrato queda resuelta s¡ pers¡stiera el in€umplim¡ento. De no hacerse tal precisión, se enüende que la resolución

es total. 165.6 Tratándose de contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, toda

not¡ficac¡ón efectuada en el marco del proced¡m¡ento de resolución del contrato regula en el presente aliculo se real¡za

a favés del modulo de catálogo electrónico,

Oue, as¡mismo el art¡culo 166, señala que: 166.1 S¡ la oafte periudicada esla Entidad. $la eiecuta las oa@ntías oue el

contnt¡sta hubiera otomado s¡n Deiuicio de la rnr los mavores daños imoados. 1 66.2 Si la parle

perjud¡cda es el contrat¡sta, la Entidad reconoce la respectiva indemnización por los daños irrogados, bajo

responsabi¡idad del Titular de la Entidad. '166.3 Cualquier controversia relac¡onada con la resolución del confab puede

ser sometda por la parte interesada a conciliación y/o aóifaje dentro de los tre¡nta (30) dias háb¡les siguientes de

notificada la resolución. Venc¡do este plazo sin que se haya in¡c¡ado ninguno de estos proced¡m¡entos, se entiende que

la resoluc¡ón de contrato ha quedado consentida;

Que, el l¡terat b) del numeral 115.1 del art¡culo 115' del Reglamento, señala que las reglas especiales del procedimiento

establecen las condiciones que son cumplidas para la real¡zación de las actuac¡ones preparatorias, las reglas del

procedim¡ento de selección de ofertas, las condiciones a ser aplicadas durante la ejecución @ntractual, entre otros

aspectos a ser considerados para cada Acuerdo Marco;

Que, asi también, el numeral 166.3 del articulo 166 del Reglamento, señala lo s¡gu¡ente: "(...) 166.3. Cualquier

controversia relac¡onada con la resolución del contruto puede ser sometida por la pade interesada a concíliac¡ón y/o

añitrab dentro de los tre¡nta (30) días háb¡les s,guienres de nol¡fic ada la resoluc¡on. Vencido e§e plazo sin que se haya

¡n¡ciado n¡nguno de eslos pmcedimienlog se entiende qLE la resolución del contrato ha queddo consent¡da',

QJe, por su parte, el numeral 7.5.2 de las Reglas Eslándar del Método Especlal, define 'Resuelta", mmo aquel estado

generado de foma manual cuando la resoluc¡ón total se encuentra consentida, precisándose además en su numeral

7.14.4 que, una vez culm¡nado el plazo de consentimiento, la plataforma permitirá modificar al estado de RESUELTA;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - D¡rectiva para la contratac¡ón de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámb¡to de apl¡cac¡ón de la Ley de

Contrataciones del Estado, de acuerdo a las disposiciones especificas de penalidades y Resolución de

Contrato y/o orden de serv¡c¡o;
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Que, med¡ante el Expediente Administratvo N'CU 24962 de fecha 18 de agosto de 2023, el conlrat¡sta

CYRCA CAR SERVICE SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LII,IITADA, solicita anulación de

Órdenes de Compra N'1528 y 1533. por motivos de que el área usuaria no acepta la entrega de bienes
ofertados conforme a la solicitud de cotización;

Que, mediante el lnforme N'030'LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 21 de agosto de 2023, emiüdo por la jefe de

Almacén Central, mediante el cual comun¡ca lo s¡guienle. "Prcvio un cord¡al saludo me d¡i¡o a Ud. con la frnalidad de

hacede la devoluc¡ón de la O/C N"1528 y 1533 de la emrysa CYRCA CAR SERyICE S OCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSÁ8/L/DAD LIMITADA (adquis¡c¡ón de repuestos pan can¡ón compactado), de acuerdo a lo solicitado pr
el pmveedor ñed¡ante FUT N"74341';

Que, med¡ante el lnforme N'1103-2023-MDSS-C/G|\,-GA-SGA de fecha 3l de agosto de 2023, emitido por el Sub

Gerente de Abastecimiento, quien informa lo siguiente; 'ten¡endo los antecedentes detallados, esta Subaerenc¡a ol¡na
de la Resolución de la Orden '1

Estando a las consideraciones expuestas, ten¡endo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley N' 27972, Ley
Orgán¡ca de l\¡unic¡pal¡dades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de
Resoluciones y direct¡vas'. Reglamento de Organ¡zaciones y Func¡ones - ROF de la Municipal¡dad D¡strital de San
Sebaslián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado mediante
Ordenanza Mun¡c¡pal N" 22-2021-MDSS de fech a 22 de cr,tuúe de2021; Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atr¡buciones conferidas en materia de
mntrataciones, establecidas en su articulo 2" y con las üsaciones corespond¡entes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la resolución del contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N'1533-
2023, ADOUISICIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMTENIAS, por et monto de S/ 20,3'15.00 sotes, para ta f\4eta 0009:

RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS l\¿UNIC|PALES, cuyo proveedorla empresa CYRCA CAR
SERVICE SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con RUC N'20564082156, en

consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.. NOT|F|CAR ta presente Resotución a la empresa CYRCA CAR SERVICE SOCTEDAD
COI/ERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA al mneo eleckónico: CYRCACARSERVICE@Glr4Alt.COM, a la
Gerencia de C€stión del Medio Ambiente, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas @nespondientes para su

conoc¡m¡ento y f¡nes pertinentes.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as y Sistemas lnformáticos la difusión de ta presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad D¡sk¡tal de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MlJrr¡Ci¡Ar-l
Sir!'a

C.P. Juli
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